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VALLIADM ENRIQUE POYEDA RICAUR TE 

Ciudad 

O A A 

Tengo sl agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía DEURUL $. A., en sesión celebrada el día de ayer, 
tuvo el acierto de reelegírio Gerente General de la empresa. De acuerdo con el 

Estatuto Social corresponde a usted, en forma individual, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; y, las demás atribuciones y deberes 

establecidos en el Estatuto Social y Ley de Compañías. El periodo de duración de 

su cargo será de cinco años. 

Sus atribuciones y deberes constan en la escritura de constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuinto del Cantón Guayaquil, Doctor Ivole 

Zurita Zambrano, el 16 de Agosto del 2.007, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 27 de Agosto del 2.007. La compañía cambio su domicilio de | 

la ciudad Guayaquil al Cantón Palestina y reformó su estatuto social, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, el 25 de Noviembre del 2.0082, inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Palestina, el 6 de Febrero del 2.009. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de consideración y 
estima personal.    

     

Atantamente 

a Ricaurie 

Palestina, Septiembre 13del 2.017 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL CONFERIDO A MI FAVOR Y 
PROMETO DESE de EN TODA FORMA LEGAL. 
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Abogada 

Grace Almeida Morán 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PALESTINA 

CERTÍFICO: 

1.-Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA DEURUL S.A”, a los trece días del mes de Septiembre del Dos 

Mil Diecisiete, que otorga el Secretario Ad-Hoc, señor GONZALO 

FERNANDO POVEDA RICAURTE, favor del señor WILLIAM ENRIQUE 

POVEDA RICAURTE, - que antecede con el N282 del Registro Mercantil y 

bajo el N282 del Repertorio.- Palestina, 19 de Septiembre del 2017.- LA 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL. f 
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VWLLIAM ENRIQUE POVEDA RICAURTE A | 
Ciudad Abla de pere 

De mis consideraciones” 
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Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de | 

Accionistas de Ja compañía DEURUL-S. A., en sesión celebrada el día de ayer, 
tuvo el acierto de reelegirlo Gerente Genera! de la empresa. De acuerdo con el 

Estatuto Social corresponde a usted, en forma individual, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la 'cómpañía; y, las demás atribuciones y deberes 

establecidos en el Estatuto Social y Ley de Compañías. El periodo de duración de 

5u.cargo será de cinco años. l 

Sus atribuciones y deberes constan en la escritura de constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Wigésimo. Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor ole 

Zurita Zambrano, el 16 de Agosto del'2.007, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 27 de Agosto- del 2.007. La compañía cambio su domicilio de 

la ciudad Guayaquil al Cantón Palestina y reformó su estatuto social, mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero 

fycai Yincenzini, el 25 de Noviembre del 2.008, inscrita en el Registro de la | 

Propiedad y Mercantil del Cantón Palestina, el 6 de Febrero del 2.009... | 

¿provecho la oportunidad para rellerarle mis sentimientos de consideración y o 
estima personal.    
Atentamente 

$r. Gonzalo Feñ 

Palestina , 38 efie fubre 13del 2.017 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL GONFERIDO A Ml FAYOR Y 
PROMETO DESEMPEÑARLO: EN TODA FORMA LEGAL. 
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COMPAÑÍA DEURUL S.A”, a los trece días del mes de Septiembre del Dos 
Mil Diecisiete, que otorga el Secretario Ad-Hoc, señor GONZALO 

FERNANDO POVEDA RICAURTE, favor del señor WWILLIARM ENRIQUE 

POVEDA RICAURTE, que antecede con. el N282 del Registro Mercantil y 

bajo el N282 del Repertorio.- Palestina, 19 de Septiembre del 2017.- LA 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL. 
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